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VISTO:
El Memorando N" 607-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-D& Informe N" 652-

2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 560-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-

SDESLO, tnforme N' 059-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO-YVMC' Memorando
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establece en su artículo 3 sob re las definiciones e indica en el numeral 3 2) que: No

son proyectos de Inversión Pú blica aquellos que const¡tuyen gastos de operación y

N' 056-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV-SDESLO v;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993' señala

que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica Y

administrativa en asuntos de su competencia, norma constitu cional concordante con

los artículos 2 Y 4 de la LeY Orgá nica de los gobiernos reg¡onales Ley N' 27867 y

modificatorias LeYes N' s 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29611 Y 29981. Los

Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popula¡ son personas jurídicas de

derecho público con autonomía Pol ítica, económica y administrativa en asuntos de su

competencia; cuYa finalidad esenc¡al es fomentar el desarrollo regional integral

sosten¡ble, promoviendo la inversión pública y prlvada y el empleo y garantizar el

ejerc¡c¡o pleno de los derechos y la igua ldad de oportunidades de sus habitantes, de

acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo

Concordante con el artículo IV del Título Preliminar Ley No 27444-LeY del

Procedimiento Administrat¡vo, modificado por Decreto Legislativo N' 1272, Por

Decreto Leg islativo N" 1452 y Decreto Supremo N' 004 -2019JUS que aPrueba el

Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Proced¡miento Administrativo

General; que consagra los Princ¡pios rectores del procedimiento administrativo,

denotándose el de legalidad, debido procedimiento, verdad mater¡al , entre otros,

Que, el artículo 6 numeral 6.1) de la Ley N' 27 293 Ley del Sistema

Nacional de Inversión Pública, prevé que los proyectos de inverstón pública se sujetan

a las sig uientes fases: literal b) Inversión, la misma que corresponde la elaboración del

écnico detallado Y la ejecución del proyecto; y, la Directiva N'001-20 1 1-EFl68.01.,

enominada "Directiva General del Nacional de Inversión Pública"' aprobado

ed iante Resolución Director al N' 003-201 1-EFl68 01, de fecha 09 de abril de 2011'
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mantenimiento (. . .) ";

Que, mediante lnforme N' 545-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV-SDESLO

de fecha 17 de octubre de I 2023, el Ing Yonh Víctor Meneses Conislla- Sub Director

áe Estudios, Supervisión y Liquidación-de Obras' rem¡te al D¡rector de Estrateg¡a Vial

para su proyección de acto resolutivo del: "EXPEDIENTE TECNICO DEL

i¿nrur¡Nrt¡rcñro RUTINARIo coMPLEMENTARIo DE LA cARRETERA

DEPARTAMENTAL :AY-'I 12:EMP' AY-1 1 1(OCAÑA)'TlRANCANCHE-SONCOCHE' SAN

PEDRO DE PALCO {HAVINCHA-OTOCA' SAN SEBASTTAN _L'D' ICA (IC-113 AL
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INGENIO) con una Longitud de g7.60 Km. del Distrito de Ocaña, Otoca, provincia deLucanas, Departamento de Ayacucho,, la misma que está constituido por la Memor¡aDescript¡va, paner Fotográfico, Metrados, Gastos operativos, carcuro der FreteTerrestre, Pranos, Especificaciones Técnicas, cotizaciones, Medida de controrAmbiental. El mismo que ha sido debidamente evaluado por el personal de la SubDirección de SDESLO;

eue, mediante Informe N. 652_2023_1RA/iG_GRI_DRTCA-DEV, defecha 17 de octubre der 2023, er Director de Estrateg¡a vLr, sor¡cita ar riturar de IaEntidad aprobar vía acto resolutivo del: "EXPEDiENTE TECNICO DEL
MANTENIM]ENTO RUTINARIO COMPLEMENTARIO DE LA CARRETERA
DEPARTAMENTAL:AY.1 1 2:EMP.AY-1 1 1 (OCAÑA)-TIRANCANCHE-SONCOCHE.
SAN PEDRO DE PALCO {HAVINCHA-OTOCA. SAN SEBASNAN -1.D. ICA (IC.
113 AL INGENIO) CON UNA LONGITUD DE 87.60 KM. DEL DISTRITO DE CAÑA,
OTOCA, PROWNCIA DE LUCANAS, DEPARTAMENTO DE AYACUCHO,,con unPresupuesto considerado de S/.223,05g.16 Soles. proyecto a ejecutarse en el plazode 30 días (01 mes) días carendarios por ra modaridad á" contrut". La fecha de inicioserá en función a la aprobación del expediente técnico;

Que, con Memorando N.607_2023_GRA-GG-GRI_DRTCA_DR de fecha 1gde octubre der 2023 er riturar de ra Entidad, dispone a ra Dirección de Asesoría Jurídica,
proyectar el acto resolutivo de aprobación del: ,,EXpEDIENTE 

TECNICO DEL
MANTENIMIENTO RUNNARIO COMPLEMENTARIO DE LA CARRETERADEPARTAMENTAL: Ay-112:EMp. Ay_l11(OcAñAl-nneruceñcui-
SONCOCHE- SAN PEDRO DE PALCO -CHAVINCHA-OTOCA. SAN SEBASNAN -L.D. ICA 0C.113 AL INGENIO) CON UNA LONGNUD DE 87.60 KM DEL
DISTRITO DE OCAÑA, OTOCA, PROVINCiA DE LUCANAS, DEPARTAMENTO DE
AYACUCHO" con un presupuesto considerado de Sl.223,05g.16 Soles. proyecto aejecutarse en el plazo de 30 días (01 mes) ai"s .al"raa.ios por la modalidad de
!:llr1:,::ltoi.e a tas atingencias y puntualizaciones señatadas Informe N.652-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV de feiha 17 de o.tr¡re a"iáóz:;

Que, el Expediente Técnico precitado se sustenta en que Ia DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, como objetivo general
Preservar ras inversiones efectuadas en ra construcción, ra rehabiritación y erMantenimiento periódico de los caminos, C"rantir"l, la transitabilidadpermanentemente para que los usuarios puedan circular diariamente por las vías, es
9:.,t qY: las interrupciones para su movilización sean mínimas durante el año, La¡ntegración de las ciudades, pueblos y caseríos del área de influencia de la carretera,Unirá las diferentes localidades de la zona del proyecto con la Capital de provinc¡a
más cercana, a la Capital del Departament" y 
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ocupación a los habitantes y elevar el nivel económico en la vida de los habitantes, a
fin de dismlnuir o evitar la migración hacia las ciudades, Elevar el nivel cultural de los
habitantes de la zona por el intercambio de conocimiento permit¡endo la presencia
de profesional es que puedan dejar enseñanzas y experiencias en todas las áreas,
Establecer un flujo turístico hacia los numerosos atractivos que son ignorados, ver sus
costumbres, folklore, artesanía, sus vivencias, ac¡ertos y desac¡ertos, Las
infraestructuras viales constituyen los aspectos más importantes para la
reincorporación de localidades, comunidades y centros poblados; acortando la
distancia entre los mismos, Garantizar que los caminos estén permanentemente en
buen estado, promoviendo el acceso de ras pobraciones a los mercados, ros recursos,
los servicios sociales y a educación, Generar empleo permanente e ingresos en las
comunidades rurales más pobres, especialmente entre las mujeres, mediante la
conformación de microempresas de mantenimiento rutinario de los caminos,
Promover el desarrollo humano, la descentralización, y la rntegración social y
económica de los sectores más pobres de la población rural, Fortalecer el mercado
interno, propiciando la react¡vación económica de zonas agroecológicas con
potencial¡dad product¡va;

Que, de la revisión efectuada a la documentación precitada, se concluye
que el proyecto consiste en la ejecución del ,,EXpEDIENTE TECNICO DEL
MANTENIMIENTO RUNNARIO COMPLEMENTARIO DE LA CARRETERA
DEPARTAMENTAL:AY- 1 1 2:EMP.AY-1 1 1 (OCAÑA)-TIRANCANCH E.SONCOCH E-
SAN PEDRO DE PALCO -CHAVINCHA-OTOCA. SAN SEBASNAN _1.D. ICA (IC.
113 AL INGENIO) CON UNA LONGIUD DE 87.60 KM. DEL DISTRIO DE
OCAÑA, OTOCA, PROVINCIA DE LUCANAS, DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"
de la Progresiva y Meta Física de Intervención; por lo que el expediente cuenta con
especificaciones técnicas a detalle y el monto el presupuesto detallado asciende a la
uma de s/. 223,058.16 Soles, por lo que este expediente fue revisado, y evaluado Y
uenta con los informes técnicos y opiniones de procedencia del evaluador y dela Sub
treccron de Estudios Supervisión y Liquidación de Obras.
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Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de Descentralización
N" 27783 modificada por Ley N. 28543, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N"
27867 modificada por las Leyes N.s 2790?, ZBO13,2896i, 28968 y 29053; Ley No
27444, Ley N' 31638 Ley de presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2023,
Decreto Legislativo N" I ¿140 Ley del Sistema Nacional de presupuesto que deroga en
parte la Ley N" 28411, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidai por
Resolución Ejecutiva Regional No 25 1-2023-GRA/GR, ;
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SE RESUETVE:

ARICUtO PRIMERO. -APROBA& el "EXPEDIENTE TECNICO DEL

MANTENIMIENTO RUTINARIO COMPLEMENTARIO DE LA CARRETERA

DEPARTAMENTAL :AY-1 12:EMP. AY.1 I 1 (OCAÑA).TIRANCANCHE.

SONCOCHE- SAN PEDRO DE PALCO - CHAVINCHA.OTOCA. SAN

SEBASTTAN -1.D. rCA 0C-f l3 AL TNGENTO) CON UNA LONGITUD DE 87.60
KM. DEL DISTRITO DE OCAÑA, OTOCA, PROVINCIA DE LUCANAS,

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" con un Presupuesto considerado de S/.

223,058.16 Soles. Proyecto a ejecutarse en el plazo de 30 días (01 mes) días

calendarios por la modalidad de Contrata; por los considerandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplim¡ento de la presente
resolución a la Dirección de Estrategia Vial y Dirección de Administración la

materialización del proyecto en su oportun¡dad.

ARTICUTO TERCERO. - DISPONER, que el original del Expediente

Técnico aprobado forme parte integrante de la presente y una copia permanecerá en

la Plano teca de la Dirección de Estrategia Vial.

ARICULO CUARTO. -NOTIRCAR" a la Dirección de Administración,
Dirección de Estrateg¡a Vial, SDESLQ SDO y demás órganos estructurados de la

Entidad, dentro del plazo de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley No

27 414-Ley del Procedimiento Administrativo, mod¡ficado por Decreto Legislativo N'
1272, por Decreto Legrslativo N' 1452 y Decreto Supremo N' 004-2019-JUS que

aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 274¡i4 Ley del Procedimiento
Administrativo General.

REGiSTRESE, COMU Y CÚMPLASE

AYACU'HO
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